




































GAD PROVINCIAL DE IMBABURA

PROFORMA 2022

INGRESOS DE CAPITAL:

Los ingresos de capital se estiman en USD 16.311.975,58 y se originan en:

1.- Ingresos extraordinarios por la Venta de Activos de Larga Duración USD

20.000,00

2.- Transferencias y Donaciones de Capital USD 16.291.975,58, comprenden:

• Transferencias y Donaciones de Capital USD 15.079.399,94,

corresponden al 70% de las asignaciones del Presupuesto General del
Estado a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados por concepto
del Modelo de Equidad Territorial con base a la liquidación del primer
cuatrimestre del Presupuesto General del Estado 2021 y liquidación del
año 2020, en aplicación del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, Acuerdo N° 0041 del Ministerio de Economía y Finanzas de 28
de mayo de 2021.

• Recursos provenientes del Convenio Internacional FIEDS-05-2019 suscrito
entre el Gobierno Provincial de Imbabura y el FONDO ÍTALO
ECUATORIANO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE para la ejecución
del proyecto "Mejoramiento de los procesos productivos, comerciales,
ecológicos, socio culturales e institucionales de la cadena de valor de
frutales en las provincias de Imbabura y Carchi", USD 400.000,00.

• Competencia de Riego y Drenaje USD 762.575,64, destinados al gasto
corriente y al gasto para operación y mantenimiento de obras de riego y
drenaje. Resoluciones 0008-CNC-2011 de 14 de julio del 2011 y 00012-
CNC-2011 del 8 de diciembre de 2011.

• Asignación Presupuestaria de valores equivalentes al Impuesto al Valor
Agregado IVA pagado por el Gobierno Provincial de Imbabura USD

50.000,00.

EGRESOS:

Con base en la planificación institucional, la Dirección General Financiera,
procede a la consolidación del gasto correspondiente a cada proyecto de las
diferentes Unidades de Gestión, aplicando las respectivas partidas
presupuestarías.

A continuación se detallan los egresos por el grupo de partida presupuestaria:
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GAD PROVINCIAL DE IMBABURA

PROFORMA 2022

EGRESOS CORRIENTES:

Los egresos en personal parte corriente por USD 3.824.041,00, corresponde a

los valores necesarios para el pago de remuneraciones a los servidores públicos del

Gobierno Provincial, incluye en el caso de los trabajadores para el año 2022, la

nivelación del salario actual que percibe cada uno, con relación a los techos de

negociación establecidos en el respectivo Acuerdo del Ministerio de Trabajo 0054 de

18 de marzo del 2015. También consta una asignación destinada a cubrir la

jubilación de los servidores que gozan por ley de ese beneficio adicional a las
prestaciones que concede la Seguridad Social.

Bienes y servicios de consumo corriente por USD 1.120.173,95, detallan los
gastos corrientes necesarios para realizar las actividades normales y operativas del

GAD Provincial de Imbabura, mismas que han sido planificadas y forman parte del

Plan Operativo Anual POA 2022.

Los egresos financieros por USD 686.794,97 corresponden al interés y comisión

de la deuda por los préstamos que mantiene el GAD Provincial de Imbabura con el
Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.

Otros egresos corrientes por USD 61.514,28 corresponden a dietas, tasas,
contribuciones, gastos financieros y costas judiciales.

Transferencias corrientes por USD 918.015,00 resumen las asignaciones para las

jefaturas del Cuerpo de Bomberos de los cantones de Imbabura, aportes a la
Mancomunidad del Norte, al CONNOR, aporte del cinco por mil a la Contraloría

General del Estado a través del Ministerio de Finanzas y los pagos por concepto de

jubilaciones patronales que mensualmente se transfieren en forma directa y
vitalicia a los beneficiarios según la normativa vigente.

DETALLE

CUERPOS DE BOMBEROS DE LA PROVINCIAL DE IMBABURA

POR LIQUIDACIÓN DEL 5 POR MIL PARA LA CONTRALORÍA

APORTE A LA MANCOMUNIDAD DEL NORTE

ASIGNACIÓN PARA EL CONNOR

JUBILACIÓN PATRONAL

TOTAL USD

PROFORMA 2022

61.000,00

127.710,00

30.000,00

11.520,00

687.785,00

918.015,00

EGRESOS DE INVERSIÓN, CAPITAL Y SERVICIO DE LA DEUDA:

Gastos en el personal de inversión USD 4.898.498,45 para el pago de
remuneraciones a los servidores públicos que laboran en la Dirección General de
Vialidad e Infraestructura, Dirección General de Fiscalización, Dirección General de
Desarrollo Económico, Dirección General de Ambiente y Dirección General de
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